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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de apertura de trámite de información pública del expe-
diente AV-04/03 de los tramitados en esta Delegación
sobre descatalogación de terrenos en el M.U.P. «Sierra
Plata», en el t.m. de Tarifa.

Consejería de Medio Ambiente. D.P. de Cádiz.

ANUNCIO INFORMACION PUBLICA DE DESCATALOGACION
DE TERRENOS EN MONTE PUBLICO

Se tramita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, el expediente descatalogación de terrenos
cuyos datos son:

Núm. expediente: AV-04/03.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
Asunto: Exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública
de Cádiz, de una parcela de 254.155 m2 de terrenos del monte
de Utilidad Pública «Sierra Plata», código CA-30008-CCAY.
Monte afectado: Sierra Plata, paraje «Lentiscal-Bolonia».
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública, por plazo de veinte días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta. Edi-
ficio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz.

Cádiz, 2 de febrero de 2006.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de apertura de trámite de información pública del expe-
diente AV-05/02 de los tramitados en esta Delegación
sobre descatalogación de terrenos en el M.U.P. «Fa-
cinas», en el t.m. de Tarifa.

Consejería de Medio Ambiente. D.P. de Cádiz.

ANUNCIO INFORMACION PUBLICA DE DESCATALOGACION
DE TERRENOS EN MONTE PUBLICO

Se tramita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, el expediente de Descatalogación de Terre-
nos cuyos datos son:

Núm. expediente: AV-05/02.
Interesado: Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
Asunto: Exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública
de Cádiz, de una parcela de 81.280 m2 de terrenos del monte
de Utilidad Pública «Facinas» código CA-30007-CCAY, per-

mutada a don José Malia Ramírez, para la construcción de
una residencia de Ancianos.

Monte afectado: Facinas, paraje «Vega Arteaga».

Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública, por plazo de veinte días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta, edi-
ficio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz.

Cádiz, 2 de febrero de 2006.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador HU/2005/315/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: HU/2005/315/AG.MA/FOR.

Interesada: Doña Isabel Augusto Cordero (29470077Q).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2005/315/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 2 de febrero de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.
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CORRECCION de errores al anuncio de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando resolución
definitiva de expediente sancionador AL/2004/256/
AG.MA/FOR (BOJA núm. 21, de 1.2.2006).

Rectificación de errores observados en la publicación de
anuncio de Resolución Definitiva de Caducidad de expediente
sancionador AL/2004/256/AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/256/AG.MA./FOR.
Interesado: Juan Cano Ruiz, Construcciones Alfonso Gómez,
Incasur, S.L., La Perla de Níjar, S.A., Félix Rodríguez González.
Contenido del acto: Rectificación de errores.

En el BOJA núm. 21, de fecha 1 de febrero de 2006
(pág. 88), se publicó Resolución Definitiva de Caducidad del
Delegado Provincial de fecha 14.11.2005 referido al expe-
diente sancionador núm. AL/2004/256/AG.MA/FOR.

Habiéndose percibido errores, donde dice grave debe rec-
tificarse por muy grave.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Plazo para recursos: Un mes a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la rectificación para interponer recurso
de alzada.

Almería, 6 de febrero de 2006

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

ANUNCIO del Patronato de Recaudación Provin-
cial, del acuerdo de 8.11.2005, aceptando la amplia-
ción de delegación de varios Ayuntamientos de la pro-
vincia. (PP. 239/2006).

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, en sesión
plenaria celebrada el día 8 de noviembre de 2005, adoptó
acuerdos relativos a ampliación de acuerdos de delegación
de diversos Ayuntamientos de la provincia, para la gestión,
recaudación e inspección de sus tributos, según se detalla
a continuación:

1. En relación con el Ayuntamiento de Archez:
Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por el

citado Ayuntamiento en sesión plenaria de 27 de enero de
2005, para la gestión catastral del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de naturaleza urbana.

2. En relación con el Ayuntamiento de Canillas de Albaida:
Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por el

citado Ayuntamiento, en sesión plenaria de 21 de julio de
2005, para la gestión tributaria y recaudatoria del Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de naturaleza
urbana.

3. En relación con el Ayuntamiento de Frigiliana:
Aceptar la ampliación de la delegación aprobada por el

citado Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día
10 de agosto de 2005, por la que se delega la facultad de
inspección de todos sus tributos municipales, así como todas
las actuaciones de comprobación e investigación, de obtención
de información con trascendencia tributaria, de valoración y
de informe y asesoramiento.

El plazo de vigencia de las anteriores delegaciones se
ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 4,
de fecha 9 de enero de 2006.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 7.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Málaga, 18 de enero de 2006.- El Presidente, Cristóbal
Torreblanca Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA

ANUNCIO de modificación bases.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 17 de enero de 2006,
se han modificado las bases de la convocatoria del proceso
selectivo para la provisión como funcionario de carrera de una
plaza de Técnico de Informática, de la Escala Administración
Especial, Subescala Técnica de este Ayuntamiento, publicadas
en el BOJA núm. 239 de 9.12.05, en los siguientes términos:

1. En la base 5.ª, sistema selectivo, dentro del párrafo
del primer ejercicio, dice que para aprobar este ejercicio habrá
de obtener un mínimo de 20 puntos y debe decir de 25 puntos.

2. En la base 5.ª, sistema selectivo, dentro del párrafo
del segundo ejercicio, dice que el máximo de puntuación para
este ejercicio es de 40 puntos y debe decir de 50 puntos.

3. En la base 1.ª, objeto de la convocatoria. Normas
generales, dentro del párrafo primero, se dice «que las plazas
serán las que se relacionan, más vacantes siempre que hayan
sido publicadas previamente en Oferta de Empleo Público»
y debe decir «que las plazas serán las que se relacionan a
continuación», suprimiendo el resto de la frase.

Benalmádena, 2 de febrero de 2006.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA

ANUNCIO de nombramiento de funcionario. (PP.
144/2006).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público el
nombramiento realizado por Resolución de esta Alcaldía que
se cita, del personal funcionario que se indica, tras haber supe-
rado el proceso selectivo convocado al efecto, a favor de:

- Manuel Hernández Marroco, DNI 28.652.691-G, fun-
cionario de carrera, Escala de Administración General, Sub-
escala Gestión, Grupo B, como Técnico Medio de Gestión,
según Resolución de Alcaldía núm. 456/2005, de 2 de diciem-
bre de 2005.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Cantillana, 9 de enero de 2006.- El Alcalde, José Eduardo
Reina Hidalgo.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, resolución recaída en expe-
dientes de desahucio administrativo sobre viviendas
de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.


